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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

• K» i» Administración del Bo l r t íw , lita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mise* 
tordia.----------- - --------- -
$ I-ai suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
* tetra de fácil cobro. . - । ■ .
* El pago de la suscripción adelantado. ■— 
Ü La correspondencia se remitiri franquea
da al Regeate de dicha imprenta.

S» pésela» el afio » E-traejere,

If Ixw edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «g ee»Ui. de peoefia por línea. 
W Lss reclamaciones de números se herArt 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fe
cha de loe que se reclamen; pasados éstee. le 
Administración sólo dará Ies números, prevto 
«i pago, al nreMo da ven H ™ _
* Números sueltos, S» e**it*ee de ■». 
■eta cada non — _____

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes obllgnn en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y ttniiorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
ew (¿"ligo .*”j^romu,8eeNhi, al en alias no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pora la capi
tal de provincia dasde que se publican oficialmente en ella, y 
T9”? cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. el Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
poina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
. nncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
eatriz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
t>e igual beneficio disfrutan las demás perso- 

n88 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 8 Diciembre 1910). **• ■ --         

. SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En instancia suscrita por D. Manuel García y 

^‘os, en representación de los trabajadores de 
a^os pueblos de la provincia de Madrid, se 
°lieita se dicte una disposición de caráete ge- । epak por la que se prohíba, en bien de la sa- 

pública, la venta del producto denominado 
j^jía líquida, de cualquier forma que sea, en

establecimiento en que se expendan ar- 
^ulos de comer y de beber, y aguas medici- 
^les.

Alegan que ha sido ineficaz el acuerdo to- 
^do por la Alcaldía de Madrid, en 10 de Di- 
^¡mbre de 1902, publicado en el Boletín de 14 : 
.6 los mismos, con el expresado propósito, pro- i 
Riéndose frecuentes intoxicaciones por el em- I 
•deo equivocado de dicho líquido. "

k„Jnnle<y"tnm,on!? c,ae ,o® "«fiores Alcaldes y Secretarios reet- 
N ®P,C,A1- ^‘'^-«idrán que se fije un ejemplar en 

i °*<le aw,um,jre> donde permanecerá hasta el recibo del 
■iguiente.
. im? ®ecre,nrlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- 
uo& ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

,-iL. -T» , ’ I i W*.
Es, en efecto, peligroso para la salud pública, 

que en los establecimientos mencionados se ex
pendan artículos que, cual la lejía, pueden pro
ducir graves daños á quienes, por equivocación, 
la ingieran. En varias Ordenanzas municipales 
se prohíbe la venta en las tiendas de esa clase 
de substancias, análogas á la expresada, y en las 
Ordenanzas de Farmacia, en su artículo 68, se 
prohíbe, en absoluto, la venta, en los locales 6 
almacenes de droguería, de productos que co
rresponden á la clase de alimentos, condimen
tos y bebidas.

Está, pues, aceptado el criterio restrictivo en 
la materia, y solamente se hace preciso que, 
salvando las atribuciones municipales para la 
redacción de las respectivas Ordenanzas, se 
adopte una medida general, acerca de cuyo 
cumplimiento se encarguen de volar, no sola
mente los funcionarios de los Ayuntamientos, 
sino los que constituyen la inspección sanitaria 
en general.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
l .° Que se prohíba terminantemente la ven

tajen los establecimientos en que se expendan 
artículos de comer, de beber y aguas medicina
les, como objeto especial, de lejías, ya denomi
nada Lejía líquida 6 de cualquier otra forma;

2 .° Que se recuerde á los funcionarios de 
Sanidad, provinciales y municipales, el cum
plimiento del artículo 58 de las Ordenanzas de 
Farmacia, y ,

3 .° Que los expresados funcionarios, así 
eome lo» Alcaldes, vigilen euidadosamente y 
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castiguen, dentro de sus facultades respectivas, 
las faltas que se cometan contra las disposicio
nes precitadas y las que V. u-. dicte á los efectos 
del artículo 2." de la ley de Sanidad, sobre el 
particular.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid í de Diciembre de 
1910.—Merino.—Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(Gaceta 8 Diciembre 1910.)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En sesión del día 21 de Noviembre último, 
adoptó esta Corporación los siguientes acuerdos:

J .° Se fija en 670 el número máximo de aco
gidos en el Hospicio de Zaragoza y en 200 el de 
acogidos.en el Hospicio de Calatayud.

Hallándose cubierto el cupo de cada Hospi
cio, no será admitido ningún nuevo acogido 
mientras no so produzca vacante, la cual será 
adjudicada por riguroso turno, según el orden 
de presentación de expedientes.

2 .° Se reduce á 150 el número de plazas de 
acogidos en el Hospicio de Ta razona, distribui
dos por su procedencia entre los partidos judi
ciales de la provincia en la siguiente forma:

PARTIDOS JUDICIALES

Aleen.....................................
Belchite................................
Borja................ ....................
Calatayud......................
Oh  8 pe.................................... 
Daroca..................................  
Egea....................................  
La Almunin........................ 
Pina....................................
Sos..............................
Tarazona............................
Zaragoza.............. ..............

To t a i.........

Hombres. Mujeres TOTAL

8 5 13
5 3 8
7 4 11
9 6 14
6 3 9
8 5 13
6 3 9
9 5 14
5 3 8
5 3 8
5 3 8

22 13 35

95 55 150

Continuarán en este Hospicio los acogidos 
que actualmente se albergan, y no ingresará 
ningún otro hasta que se produzca alguna 
vacante después de reducido á 150 el número 
de plazas, siguiéndose en la adjudicación igual 
procedimiento que el señalado en el número 
anterior.

3 .° La edad de doce años cumplidos, lo mis
mo si se trata de niños que de ninas, pone un 
límite para su admisión en el Hospicio y para 
el cómputo de los hijos que ha de tener el viu
do ó viuda que, fundado, en el número de 
ellos, pretenda el ingreso de alguno de ellos en 
el Asilo. " , , .

4 .a La imposibilidad física para el trabajo 
de las personas en quienes se alegue como fun
damento del derecho para el ingreso en el Hos
picio, ha de ser absoluta, y se justificará, para

los que residan aunque sea accidentalmente e 
Zaragoza, por medio de reconocimiento qu 
con la mayor escrupulosidad practicaran c 
Médicos del Cuerpo facultativo déla Beneiic ' 
cia. Cuando el padecimiento alegado no P116 
apreciarse en un solo reconocimiento, mgte»1 
rá el enfermo en el Hospital para soineteis 
Ja comprobación que los facultativos I 
ren necesaria. En uno y otro caso se expe ^ 
la oportuna certificación haciendo consiai 
resultado. . . , -

La inutilidad absoluta para el trabajo de = 
que residan fuera de Zaragoza se acreni ‘ 
con una certificación suscrita por dos Mc-jc 
á la que se agregará el informe de los StiI1^ e 
Alcaldes y Jueces municipales declarando q 
les consta, por ser público y notorio, la coi t 
de la inutilidad. . . „

50 Queda establecido sin excepción ajg 
suprimiendo el último párrafo del art. o- , 
Reglamento del Hospicio, que para ad*?1 , ll(|o 
este Asilo á los menores de edad hijos de vl.if 
ó viuda físicamente impedidos para trn 
será condición indispensable la do que lam 
ingresen los padres respectivos en el Ho>|, 
de Tarazona, no limitándose el número de 
que tengan entrada por dicho concepto en - 
último Establecimiento. , , , oll

6 .° El ingreso en el Hospicio se verifica’ 
vietud de acuerdo que con vista del expedí 
respectivo dictará la Diputación ó 
provincial. Sólo en casos muy especíale^ P. 
expedirse orden provisional para la adu1 
de un acogido, pero si no tuviese jllstl । ^¿0 
las condiciones necesarias, deberá compie ‘ 
el expediente en un plazo que no 
quince días, pasado el cual sin Verificarlo 
dado de baja en el Asilo. Igual P.p®ce(jimn pOr 
será empleado con aquellos que i0gr6seI " 
disposicióu de la Autoridad. . pp

Lo que con arreglo ú lo dispuesto por 1 
pptación se publica en el Bo l e t ín  Oe jo ía i, * 
mando la atención de los Sres. Alcaldes y 
tarios de Ayuntamiento para que, llegado 0g 
so, hagan saber á los interesados las u el 
exigidas para la admisión de acogidos 
Hospicio. . p..osi'

Zaragoza 9 de Diciembre de 1910.—El 
dente, Sixto Celorrio.

SECCION CUARTA

Tesororía de Hacienda de la pwriMia de
D Manuel Gutiérrez López, Tesorero de H 1

cienda de esta provincia; , , ya' I
Hago saber: Que por esta Tesorería 

cienda se ha dictado la siguiente
tProvidencia: De conformidad con .fruC' > 

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la 1 । prr 
ción de Recaudación, declaro ipcin’sos e 
mer grado de apremio, con el •> l’01, njor^ 
recargo sobre sus descubiertos, á los
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Que á continuación se expresan y por 
°eptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el 
Ok ic ía i, de la provincia, para que en el 
de tercero día los do los pueblos y qi

los con-

Bo l e t in  
término 

linto los

Quinto. D. Cirilo Abenia
" Joaquín Basenas

Manuel Corral
Benito Galán

Fuentes de Jiloea.-D Pedro Sánchez

76'17
35' 16

128*90 
21'47

22'91 
10*53

110'58 
121'48

14'48 
116'23
29*01 
22'97 
31'99
24'89 
13'81
88'14 
88'14
73'94 
20'72 
20‘72 
15'38 
41'44 
15'38 
10'00 
10'66 
45'33 
88'14 
91*67
25'51
25'51 
25'51 
25'51 
25'51 
25'51 
25'51 
33'03 
25'51 
25-51 
25'51 
25'51 
25'51
25*51 
25'51 
25‘51 
25'51

de la capital, entendidos estos plazos en la for- ¡ 
Oír  que dicha Instrucción preceptiva, puedan sa- i 
tisfacer sus débitos, pues de lo contrario se con- 
tinnará el procedimiento reglamentariamente.^ ;

Zaragoza 28 de Noviembre de 1910. - El 1 e- 
soreró, Manuel Gutiérrez.

Relación & que se refiere este edicto.
Mulíus» -Alcohó^s.

Pesetas. i

Azuara.—D. Oroncio Alconchel
Btilchité.—D. Teodoro Galindo -o
Moros. — D. José Navarro 35
Bolchite.—D. Agustín Conde 3.30
Azuara.—D. Toribio Polo 35

Manuel Fleta 25
M. Gracia y C. Guier TX)

Villanueva del Huerva.—D. Santiago Gra- 
PÍa • n?!

Aguilón— D. Esteban Martín ‘275
Pabara.—D. Andrés Miralles ‘2o0
Bel chite.—D. Sixto Lerna 50
«1 araba.—D. Ildefonso Pérez . 250

Multa Sr. Delegada.
Si*. Alcalde de Gallar 1 Po0

Tabacos.
Calatayud.—D. Francisco Geluez 1 <

Alejandro Mostafí 20
Industrial.

Alcalá de Ebro.—D. Dionisio Gabás 2210
Zuera— D Luis Miranda 5413

Eloy Soler ^10
Isidoro Atienza 18*67
Martín Auré _

Alagón.—D. Leocadio Gascón 133-no
Cesáreo Bonito 22'16
Santos Higueras 27*38• u__

La torre 
Severo Pérez 
Pablo Gállogo 
José Ornad 
Pablo Aznar 
Juan Jimeno 
Manuel Velilla

Fabara.—D. Agustín Meseguer 
Francisco La torre 
Antonio Llop yLlop 
Pedro Ferrando 
Pascual Mendoza 
Ensebio López 
Florencio Laboreo

Malón.—D. Mariano Mesa 
El mismo 
Gregorio Gracia 
Angeles Soler

Luceni.—D. Mariano Lorigas 
Pedro Ara Artero

Pedrola. -D. Angel Solsona 
Vicente González

Pedrola —D. Vicente Solsona 
José Lidoy

Zaragoza —D. Cristóbal Martín 
Prudencio Bona 
Diego Martínez 
Antonio Mi ña na 
Martín La vi 11 a 
Mariano Turón 
Tomás Marco 
Agustín Red rao 
Atanasio Zapata 
Antonio del Val 
Joaquín García 
Agustín Sisamón 
Francisco Lamaroa 
Esteban del Val 
Mariano Sonor 
Manuel Capapé 
Vicente Carreras

AIILOUIO
El mismo

No val las. Centro Labradores
mía 

15'51 
8811 
45‘ 16 
35'16 
35' 16 
35'10 
78'56 
16*72

103*90 
76'17 
16'58 
35'17 
7616

125'48 
35'16 
33'03 
88*14
88'14

SECCION QUINTA
Jorge Zueco

Esoatrón.—D. Mateo Barrachina 
Joaquín Rodrigo 
Blas Antorán 
Manuel La hoz 
Joaquín Prados 
Félix Piazuelo 
Miguel Uerezuela 
Marcelino Purroy 
Domingo Prados 
Clemente Lizano 
Eustaquio Villanueva 
Benigno Mora
Bienvenido Antorán, 

Zaragoza. — D Nazario Pérez 
Nonaspe. D. Pedro >uñer

Alejandro Borraz

Ayuitéto ii h hnortal Ciiiii de tirigm.
Habiéndose celebrado la primera subasta 

para la adquisición de artículos de consumo 
con destino á la Casa Amparo durante el año 
próximo 1911, sin que se presentase postor 
para alguno de ellos, por acuerdo del Ayunta
miento se anuncia segunda subasta con las mis
mas condiciones y tipos que rigieron en la pri
mera, do los artículos siguientes: treinta y seis 
mil kilogramos de harina, á 43 pesetas los 100 
kilogramos; 1.000 decalitros de viuo tinto, á 
2'60 pesetas decalitro; 1.260 kilogramos de acei
te, á 20 pesetas los doce kilogramos seiscientos 
gramos. .

M.C.D. 2022



908 BOLBTIN OFICIAL

, El acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales, á las once del día 7 de Enero próximo, 
rigiendo el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 21 de Octubre último y con arreglo 
á la Instrucción de subastas de 24 de Enero de 
1905.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1910.- El Presi
dente, J. Juncosa. — Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general deSanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este 

Centro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
nación en Sofía, se han registrado casos de có
lera en Varna (Bulgaria, Mar Negro).

Lo que se hace público para conocimiento 
del comercio y de las Autoridades sanitarias de 
los puertos, á los fines de la legislación vigente 
de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre de í910. — El Inspetor general, 
Manuel M. Salazar.—Señores Gobernadores de 
las provincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar-.

(Gaceta 4 Diciembre 1910).

Inspección general de Sanidad Interior.
Con el fin de recopilar los datos seguros re

lativos á las pensiones que según los artículos 
74, 75 y 76 de la vigente ley de Sanidad, pueden 
proponerse á las Cortes por el Gobierno de Su 
Magostad en favor de los facultativos inutiliza
dos en el servicio durante las epidemias, ó de 
las viudas y huérfanos de los que en igual ser
vicio hubiesen fallecido, las personas que en su 
debido tiempo solicitaron tales pensiones y tie
nen conclusos sus respectivos expedientes, con
forme determinan las disposiciones del Regla
mento de 22 de Enero de lb62, y cuya relación 
á continuación se inserta, podrán remitir á esta 
Inspección general, en el término de dos meses, 
á contar desde la aparición del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, las instancias y do
cumentos que justifiquen encontrarse todavía 
en condiciones de percibir las respectivas pen
siones.

No serán cursadas las que con arreglo á lo 
dispuesto por este Ministerio en Real orden de 
23 de Mayo de 1862, no han sido presentadas á 
su debido tiempo, ó sobre las que haya recaído 
resolución negativa en alguno de sus trámites.

Los señores Gobernadores civiles se servi
rán ordenar la publicación del presente anun
cio y relación en los Boletines Oncia'e* de sus res
pectivas provincias, remitiendo un ejemplar á 
este Centro con la posible brevedad.

Madrid 29 de Noviembre de 1910.—El ins
pector general, Eloy Bejarano.
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I SECCIÓN DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
* PromcU-ncia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Tarazona que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 20 al 25 de 
Noviembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de 
Que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
i'ecargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 por 100 
sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 
y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.' del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

el plazo indicado anteriormente.
• En Zaragoza á 30 de Noviembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

>. 
B 
a. o 
o

§

HOMBRES DE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSAHAB1ENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
VE LaS OBL1GAOIONBB

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
o iutcroae».

Pesetas.

5% de recargo.

1 esetas.

TOTAL

Pesetas.
Día. M03. Año.

3 Justo Genova Garda » 20 Novbre. 1909 3 90 81*90
4 Lucas García Arbiol » » T8 3 90 8. *90
5 Manuel Ver» Mesa » » > 52 • 2 60 54 60
6 Mariano Mañero García > » » 62*40 3*12 65*52

To t a l ......... ..........270*40 13*52 283‘92

_ ^ECUION SEXTA
Almonacid de la Cuba.

Por dimisión del que la venía desempeñando 
se halla vacante la plaza de Veterinario titular 1 
6 Inspector de carnes de este pueblo: su dota
ción es de cien pesetas anuales, pagadas por tri- 
Oléstres vencidos del presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar los servicios 
con los vecinos que poseen caballerías, á razón 
úe cinco pesetas las mayores y cuatro las me
nores, en número de 120 y 60 respectivamente.

Las instancias documentadas pueden dirigir
se á esta Alcaldía en término de ocho dítus, á 
Contar desde esta fecha; pasados, se proveerá.

Almonacid de la Cuba 24 de Noviembre de 
1910. —El Alcalde, Angel Mínguez.

Ardisa. *
El padrón de cédulas personales para el año 

1911 estará de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Ardisa 2 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
^au^tino Longás.

Cariñena.
D. Dámaso Romeo Soria, Alcalde ejerciente 

del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad;
Hago saber: Que el día 18 de Diciembre del 

Presente año se procederá á los arriendos en 1 

pública subasta de los arbitrios municipales que 
á continuación se expresan, los cuales tendrán 
lugar en la Sala Capitular de este Municipio, 
á las horas que se detallarán en el presente, y 
de conformidad con el pliego de condiciones 
de cada uno, los cuales se hallaron de manifies
to en la Alcaldía por término de diez días, álos 
efectos del art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 19U4, sin que se presentara reclama
ción alguna, los que todavía continúan ex
puestos al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, que son á saber:

l .° El pliego de condiciones del arriendo 
del cántaro y medición de vinos para el año 
1911, haciéndose desde l.° de Enero hasta 30 de 
Septiembre, y dicho arriendo tendrá lugar á las 
nueve y media, bajo el tipo en alza de tres mil 
quinientas pesetas.

2 .° El pliego de condiciones del arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas para todo el año 
de 1911, cuyo arriendo tendrá lugar á las diez 
y media, bajo el tipo en alza de tres mil qui
nientas pesetas.

3 .° El pliego de cendiciones del arriendo 
sobre el macelo para igual año, cuyo arriendo 
tendrá lugar á tas once y media, bajo el tipo en 
alza de ocho mil quinientas pesetas.

Si los remates anteriormente citados no die; 
ran resultados satisfactorios, se celebrará un
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segundo en igual forma, bajo los tipos que sir- Farlete 29 de Noviembre de 1910.—El Alcal- 
ven de base para el primero. de, Agustín Fustero.—El Secretario, Marcelino

Se advierte á los Imitadores que deberán pre- Alquézar.
sentar sus proposiciones con arreglo al modelo 
que al pie se inserta, durante la primera media 
hora de los remates, ante la autoridad que los 
presida, incluyendo en el indicado pliego su 
cédula personal y el resguardo que acredite 
haber constituido en depósito provisional una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del 
tipo señalado para los remates; y que el que 
fuera agraciado prestará fianza definitiva den
tro de los diez días siguientes al en que para 
ello sea requerido, por valor del 10 por 100 
del tipo en que se lo adjudique el remate.

Para el bastan too do poderes, en el caso de 
comparecer á licitar una persona representan
do los derechos de otra, se ha designado al Le
trado D. Julio Lon.

Las proposiciones serán extendidas en papel 
timbrado de una peseta, poniendo en el sobre 
del pliego.

«Proposición para optar á la subasta (aquí 
el arriendo á que haga proposición) de Cariñe
na en el año 1911», conforme al modelo si
guiente:

Modelo de proposición.
Don N. N. (aquí sus circunstancias persona

les), enterado de la subasta de arriendo de.... 
(aquí el que sea) durante el año 1911 en esta 
localidad y su término, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones, base de dicha subasta, 
se compromete á ejecutar los servicios en el 
mismo comprendidos por la cantidad de.... (se 
expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente).
Cariñena 5 de Diciembre de 1910.—El Alcal

de ejerciente, Dámaso Romeo. —P. S M , el Se
cretario ejerciente, Manuel Barellas.

Escatrón,
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

el tiempo reglamentario, se hallarán expuestos 
al público los documentos siguientes, formados 
para el año 1911:

Reparto de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares; y
Matrícula industrial.
Escatrón 30 de Noviembre de 1910.— El Al

calde ejerciente, Manuel Martín.
Farlete.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier
no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1911 sobre las especies si
guientes:

276.500

Articulo*

Unida- j Prec io 

dea. ■ medio.
Ar

bitrio.

Kgs. Poseías Pesetas.

Paja................ .. 100
2*50 '

0*40

Leña................. 100 2 50 0*40 |.20S.957'á

To t a l . ..

Conanmo 

calculado

1 PRODUCTO 

anual

Peaetas.

1.106*00

4 835‘83

5.941-83

Fuendejalón.
Hallándose vacante la Depositaría de fondos 

municipales, se anuncia su provisión durante 
el plazo de ocho días, con el haber anual do 
cincuenta pesetas y previa lianza de tres mil pe
setas.

Fuendejalón 1 de Diciembre de 1910.—El Al
calde, Santiago Mañero.

Fréscano.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

villa tienen acordado el establecimiento de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit de 
2.447‘12 pesetas del presupuesto ordinario de 
1911, en la forma siguiente:

E

n 
n 
c 
E

Uni- Precio Coneumo PRODUCTO 
anualArtículo». dadés. medio bitno. calculado.

— Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Peseta^,

Paja......................... 100 l‘5O 0*02 54.337 1.086*74

Leña...................... 100 2 0*03 45.356 1.360*68^

To t a l 2.447*42

1

Para que conste, y su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la pre
sente, con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Frescaño, á 21 de Noviembre de 1910. El Se
cretario, Lope Carrasco. — El Alcalde, Julio 
Oliver.

Godojos.
Se halla de manifiesto en la secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de quince días, el 
padrón de cédulas personales para 1911, á los 
efectos reglamentarios.

Godojos 4 de Diciembre de 1910.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Castejón.

Ibdes.
El padrón de cédulas personales, formado en 

esta villa para el año inmediato de 1911, se ha
lla expuesto al público, por espacio de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, á 
los efectos de insti’ucción.

Ibdes 1 de Diciembre de 1910.-El Alcalde! 
Benigno Soria.

' Malanqnijla,
Por tiempo de ocho días se hallan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas personales par8 
1911.

Malanquilla 1 de Diciembre de 1910.—El Al
calde, José Sánchez.

Puebla de Albortón.
Por término de ocho días, á contar desde Ia 

inserción de este anuncio en el Bo ie t in  Of io ia I' 
de la provincia, se hallará expuesto en Ja se
cretaría municipal, á los efectos de examen y 
reclamación, el reparto de consumos y alcoho
les --e este pueblo, formado para el próximo ano 
de 1911.
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' Puebla de Albortón 2 de Diciembre de 1910. - 
El Alcalde ejerciente, Mariano López.

Villalba. .
Tarifa de arbitrios que se propone ai Uobier- 

no para cubrir el «lóücit del
nario para el año de 1911, sobre arUeulos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos:

Leña •...

Paja........

Articules.

Unidad precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

100

Pesetas Pesetas Kilogs._

2-50 0'20 2.354

100 2 0*15 1.333

Pesetas.

To t a l

PRODUCTO 

anual

470*78

199-95

670‘73

Y á los efectos reglamentarios, se anuncia en 
el Bo l e t ín  Of í i'L por término <le diez días

Villalba 1 de Diciembre de 1910. El Alcalde, 
Pascual de Francia.—El Secretario, Lorenzo 
Gómez.

SECOION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Baio apercibiMiento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
'uroce-ados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les ÍU á contar desde eldU de la publicac-on del anun 
cío en este periódico odeial y ante el Ju-t o 1 rtbunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
labusca captura y conducción de aquellos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez ó Tribunal con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamvnlo crimiml, hb4 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

HUERTAS GARCÍA, Gabino; de dieciocho 
años de edad, hijo de Bautista y Rosario, solte
ro, bracero del campo, natural de Guadalajara, 
sin domicilio conocido; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
á fin de practicar una diligencia é ingresar en 
la cárcel en prisión provisional en virtud de la 
causa que se le sigue sobre robo h-ustrado.

LÓPEZ BIZARRO, Jacinto; de veinticinco 
años de edad, soltero, del comercio, natural de 
México, domiciliado en Zaragoza, calle de Bog- 
o-iero, núm 62, cuyo paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito do San 
Pablo de la propia ciudad de Zaragoza, á fin de 
practicar diligencias judiciales en la causa que 
se le sigue por hurto de una cartera en la es
tación de Casetas.

PADILLA, Manuel Ramón; marinero de se
gunda, natural de Zaragoza, de estado soltero.

profesión jornalero, de veintiún años de edad, 
domiciliado últimamente en el Arsenal de Car
tagena; procesado por marcharse de su buque 
estando de guardia; comparecerá, en el término 
de treinta días, ante D. Francisco Gómez Lou- 
rido, Capitán do infantería Marina, Juez ins
tructor del Arsenal do este Apostadero.

Dado en Cartagena á treinta de Noviembre 
de mil novecientos diez. - El Secretario, Jacinto 
Fernández. — V.° B.° — El Juez instructor, 
Gómez.

RODRÍGUEZ PERALES, Victoriana; natural 
de Viver de la Sierra, estado soltera, profesión 
sirvienta, de veintiún años, hija de Ramón y de 
Tadea, domiciliada últimamente en Zaragoza; 
procesada por estafa por viajar en el tren sin 
billete; comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para ser reducida á
prisión.

SARRALLA BALEADO, Manuel; natural de 
Zaragoza, de estado soltero, de profesión pin
tor, de veintidós años de edad, domiciliado úl
timamente en el cuartel del Regimiento de in
fantería Aragón, número veintiuno, sito en la 

' calle de Aribau. número doscientos veintiséis; 
procesado por la falta grave de primera deser
ción; comparecerá en el término <le treinta 
días, á contar desde el de su publicación en el 

¡ Bo l e t ín  O ic ia l  de esa provincia.
Barcelona 3 de Diciembre de 19 0 —El se

gando Teniente Juez instructor, Nicanor Bertin. 
b VELA GARUO, Balbino; hijo de Manuel y 
María, de veintitrés años de edad, soltero, sille
tero, natural y vecino de Calatayud, deestatu
ra alta, pelo negro, ojos castaños oscuros, nariz 
larga, barbilampiño, color moreno y boca re
gular, cuyo último domicilio se ignora; proce
sado por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de este 
partido de Arévalo.

CANTÓ, Juan José; cuya actual residencia se 
ignora; comparecerá, en el término «le cinco 
días, ante el Juzga-lo de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, calle de la Democra
cia, núm 62, á fin de ofrecerle el procedimiento 
en causa que se instruye contra Modesto Franco 
Pinilla, sobre hurto de muebles.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos proredentes en derecho, se cita ó em

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
queá. continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les lija a contar 

. desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 

; la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
' DE GRACIA CRUZ, Antonio; hijo do padres 

desconocidos, de veintinueve años, jornalero, 
domiciliado últimamente en Madrid; compare
cerá el día veintiuno de Diciembre actual, á las 

I diez de su mañana, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, para su asistencia al juicio 
oral de causa seguida en el Juzgado de Ateca 
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contra el mismo y otro sobre hurto de caba
llerías.

MALLÉN COLLADO, Luis; hijo de Ventura 
y Micaela, de dieciocho años, jornalero, domi
ciliado últimamente en Gnadalajara; compare
cerá el día veintiuno de Diciembre actual, á las 
diez de su mañana, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, para su asistencia al juicio 
oral de causa seguida en el Juzgado de Ateca 
contra el mismo y otro sobre hurto de caba
llerías.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza -San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo y decano 
de esta capital;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda se 
ha promovido por el Procurador D. Gregorio 
Eneiso, en nombre y con poder bastante de 
D? Matilde LidÓn Barra, expediente de decla- 
claración de herederos abintestato de D Ense
bio Lidón y Barra, natural de Daroca, hijo de 
D. Constantino y de D.R Raimumla, que falleció 
en Zaragoza el día veinte de Octubre último 
en estado de soltero, sin haber otorgado testa
mento y cuya herencia reclama la expresada 
D? Matilde Lidón y Barra, hermana de doble 
vínculo; y en cumplimiento á las disposiciones 
de la ley Procesal, se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que la recurrente, 
para que comparezcan ante este Juzgado á re- , 
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza á cinco de Diciembre de 
mil novecientos diez —Baldomcro Sáez Sán- i 
choz.—Ante mí, José Guitarte.

Edicto.
El Sr. Juez de primera instancia é instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada en expedien
te que instruye por comisión del limo. Sr. Pre
sidente déla Junta de Patronato en averigua- ; 
ción de las causas que hayan podido dar moti- ¡ 
vo al abandono de destino del vigilante de la ■ 
prisión de esta ciudad, D. Emilio Pintado, tiene 
acordado oir acerca de dichas causas al propio ' 
Pintado; y desconociéndose su paradero, se le 
cita por este edicto para que dentro de los seis ; 
días siguientes al de la inserción en el B «l e t ís  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca al expre
sado objeto ante dicho Sr Juez; apercibiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza treinta de Noviembre de mil nove
cientos diez.—El Secretario de gobierno, Ma
nuel Serrano. i

JUZGADOS MUNICIPALES

Sástago.
D. Alberto Minguillón, Juez municipal de la vi

lla de Sástago;

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguió expediente de información posesoria 
á instancia de Teodoro Tremps Catalán para 
inscribir á su nombre en el Registro de la pro
piedad de Caspe la posesión, en concepto de 
dueño, de un campo, situado en la huerta de es
ta villa y partida «El Campillo», de cinco hane
gas de cabida, que linda al N. con el cauce de 
la noria de «Montleer» (río Ebro), al S. con ace
quia, al E. con herederos de Rafael Vallespín 
Sariñena y al O. con José Galirdo, Rafael Rozas 
y Mariano Albacar; queal proceder en el indica
do Registro á inscribir tal finca, se observó que 
existía asiento de dominio de la misma á favor 
de Higinia Navarro ó de Francisco Tremps Na
varro, en la actualidad difuntos, por lo cual se 
suspendió la inscripción pretendida y se tomó 
anotación preventiva hasta dar vista del expe
diente á los interesados, y que por auto de esta 
fecha he acordado citar á los ignorados herede
ros dé Higinia Navarro, á Mariano, Eugenio y 
LucasTrempsCatalán,como herederos deFran- 
ciscoTremps Navarro y por muerte de los mis
mos, á sus herederos Mariano, Benito, Rafael y 
Basilio Tremps Gavín y á Manuel José, Anto
nio y Serapia Tremps, cuyos segundos ape
llidos se ignoran, de domicilio desconocido to 
dos ellos, así como á cuantas personas les con
viniera oponerse á la pretensión deducida por 
Teodoro Tremps Catalán, para que en el térmi
no de ocho días, á partir del siguiente al en que 
se publique este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do, á fin de manifestar si consienten que se can
cele la inscripción de dominio existente y se 
insc iba la posesión á nombre del Teodoro; pre
viniéndoles, que si dejan de verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y se dictará auto ordenando la cancelación 
de que se trata y la inscripción de la posesión 
de la precitada finca á nombre de Teodoro 
Tremps Catalán.

Dado en Sástago á tres de Diciembre de mil 
novecientos diez —El Juez municipal, Alberto 
Minguillón.—P. S. M., Manuel Burgués.

R
P
B 
te

n

PARTE NO OFICIAL s

Sindicato de riegos de Cadrete.

Con arreglo al art. 51 de las Ordenanzas de 
riegos, se convoca á Junta general de herede
ros regantes el día 18 de los corrientes, á las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, la 
objeto de elegir los Vocales y suplentes que 
han de reemplazar respectivamente en el Sin
dicato y Jurado á los que cesen en sus cargos; 
advirtiendo que si en dicho día no se reúne sufi
ciente número de herederos, se celebrará otra 
sesión el 25 del mismo, tomándose acuerdo con 
el número que concurra.

Cadrete 2 de Diciembre de 1910.— El Presi
dente, Pascual Romeo.
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